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En atención al informe secretarial que antecede, se deja constancia que la parte 

pasiva no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 14 de julio de 2021, esto 

es, no acreditó haber consignado a órdenes del juzgado el valor total de los cánones 

y los demás conceptos adeudados, o haber presentado los recibos de pago de 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos periodos, ni 

allegó las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

periodos, a favor del arrendador, y tampoco probó el pago de los cánones que se 

causaron en el trascurso del proceso. 

 

Como consecuencia, este juzgado dispone no escuchar a la parte demandada, por 

ende, no se continúa con el trámite de la contestación de la demanda y excepciones 

de mérito presentadas por Martín Edilson Camacho Pinzón, ni se tramitará ninguna 

otra petición que se presente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° y 2° 

numeral 4º del artículo 384 del C.G.P.  

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                          

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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